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Ref:                    Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 

Demandante. Claret Papamija pIPI 
Demandados:      Herederos determinados e indeterminados del causante Edgar Ariza Garzón 
Radicación. 2021-00066-00. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 383. 

 

Puerto Rico Caquetá, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Como quiera que a la presente demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 84 
y 89 del C. G. P, motivo por el cual el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de DECLARACIÓN EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO, DECLARACIÓN EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, 
DISOLUCION Y LIQUIDACION, promovida por la señora CLARET PAPAMIJA PIPI, a través de 
apoderada judicial, en contra de HEREDEROS DETRMINADOS Señoras EDNIR ARIZA 
CABALLERO, MARYURY ARIZA CABALLERO y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE EDGAR ARIZA GARZÓN. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a los demandados 
EDNIR ARIZA CABALLERO, MARYURY ARIZA CABALLERO y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL CAUSANTE EDGAR ARIZA GARZÓN y córrasele traslado de la 
demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días, para que se pronuncien por conducto 
de apoderado, que debe ser abogado inscrito. 
 
TERCERO: Emplazar a los Herederos Indeterminados del causante EDGAR ARIZA GARZÓN, 
mediante listado que se publicará a través de publicación radial del municipio  de Cartagena 
del Chaira Caquetá, cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la noche. 
 
CUARTO: Notifíquese personalmente el presente auto al Personero Municipal en calidad de 
agente del Ministerio Público de Puerto Rico Caquetá.                                                                  
 
QUINTO: Notifíquese a los demandados, de conformidad con el art. 291 - 292 C.G. del P. 
 
SEXTO: Reconózcase personería jurídica a la Dra. DIANA SANTACRUZ BARRERA, para que 
represente a la señora CLARET PAPAMIJA PIPI, conforme al poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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